
RESOLUCTÓN CS No 147 t2026

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Correo Electrónico: consejo superior@unsa.edu.ar

SALTA, 24 de abril de 2026

Expediente No 22063/21.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la Dirección del lnstituto de Educación
Media Tartagal tramita autorización para convocar a Concurso Público de Títulos, Antecedentes
y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular T.P.4 - 12UH, Asignaturas
IDIOMA NACIONAL Y LITERATURA de 60 Año y ACTIVIDAD OPTATIVA de 30 año, turnos
mañana y tarde, y;

CONSIDERANDO

Que dicha solicitud se enmarca en lo d¡spuesto por el Reglamento de Concurso Público
de Títulos, Antecedentes y Prueba de Oposición para la provisión de cargos de profesores
regulares, aprobado por Resolución CS No 049/89 y modificator¡as.

Que asimismo, el mencionado lnst¡tuto ha elevado Ia nómina de los miembros
propuestos para integrar el Jurado que entenderá en el c¡tado concurso, acompañando los
respectivos antecedentes curriculares.

Que, analizados los antecedentes de los profesionales propuestos, se concluye que los
mismos reúnen los requisitos exigidos por la normativa v¡gente para desempeñarse como
¡urados en concursos docentes.

Que, conforme lo establece la reglamentación vigente, es competenc¡a del Rector
efectuar la convocatoria, previa autorización por parte de este Cuerpo.

POR ELLO, atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho No 1 19/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 50 Sesión Ordinaria de fecha 23 de abril de 2026)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o: Autor¡zar al Sr. Rector a convocar a Concurso público de Títulos, Antecedentes
y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor Regular T.P.4 - 12UH, Asignaturas
IDIOMA NACIONAL Y LITERATURA de 60 Año y ACTIVIDAD OPTATTVA de 30 año, turnos
mañana y tarde del lnstituto de Educación Media Tartagal.

ARTÍCULO 20: Des¡gnar como miembros del Jurado que entenderá en el presente concurso a
los siguientes profes¡onales:

c

TITULARES SUPLENTES

Ram\n CABAñA Norma Alejandra LEMOS

L¡l¡ana\stela GUYER JoSé Antonio JUAREZ

Celsa MiN ruerono Mabel Evangelina FRIAS
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ARTICULO 30: Establecer que la designación resuttante del presente concurso se ¡mputará al

cargo vacante por Jub¡lación de la Prof. Lilian FLORES (Res. CS N' 231/21). Cargo
contemplado en la Resolución CS No 560/25

ARTICULO 4o: Comunicar a: l.E.M. - TARTAGAL y m¡embros I Jurado, Cumplido, siga al

mencionado lnstituto a sus efectos. Asimismo, publíquese en el letín niversidad.
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